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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy seis (06) de octubre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento en 
la ventanilla de la Secretaría y en la página web de esta Corporación con el fin de notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. 
Magistrado doctor JOSE FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA, mediante auto del 27 de septiembre de 2021, 
AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por GILBERTO GARAVITO RAMIREZ, contra 

la Sala Penal del Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de Bogotá,  la Secretaría  de  la Sala Penal del  
Tribunal  Superior  del  Distrito Judicial  de Bogotá  y  el  Centro  de Servicios Judiciales  de Paloquemao 
–Grupo de Depósitos Judiciales, asimismo, ordenó VINCULAR como terceros con interés legítimo en el 

presente asunto al Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, el Banco 
Agrario, y todas las partes e intervinientes en el incidente de reparación integral con radicado No. 2015-

00857. 
 
Lo anterior con el fin de notificar a JOSÉ RAMIRO RODRÍGUEZ BENAVIDEZ - procesado, a la SOCIEDAD 

INVERSIONES COFINARCE LTDA - víctima, OSELIN PARRA GANTIVA - víctima, OSCAR ORLANDO 
PUENTES RIOS - víctima, MARIA LUSELIA TOLOZA MARTINEZ - víctima, a sus apoderados, a terceros 
y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 
 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


